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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A. 

Demandado LUZ YANETH TORO LEON 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00143 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere previo estudio 

 

La  demanda  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA CUANTÍA  (Titulo  Complejo),  instaurada  

por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra LUZ YANETH TORO 

LEÓN, se INADMITE de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de 

la parte actora cumpla los siguientes requisitos: 

 

1). Aportará  el  correo  electrónico  mediante  el  cual  se  envió  el  poder  en  el  

mismo formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  con  

exactitud (art. 247 del C.G.P.), ya que lo arrimado en este caso fue un pantallazo, 

que no permite ver el contenido del documento adjunto. 

 

El  poder  por  mensaje  de  datos  se  acredita  con la  prueba  del  envío,  

asegurándose  de adjuntar  el  mensaje  de  datos  en  su  integridad,  

descargándolo  del  buzón  del  correo electrónico o bandeja de entrada, esto es, 

tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar 

mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

2). Arrimará prueba de la vigencia actual de la póliza No. 13093 para los periodos 

indemnizados. 

 

3). Excluirá el cobro de intereses moratorios, toda vez que frente a la subrogación 

legal que habilita el canon 1096 C. Co. únicamente procede la corrección 

monetaria o indexación. 

 

4). Indicará si el inmueble arrendado está obligado a cancelar cuotas de 

administración, en caso de ser afirmativa la respuesta, señalará a cuánto asciende 

dicho rubro mensualmente, y si en los cánones adeudados incluyen dicho cobro. 

 

Del cumplimiento de este requisito se adecuarán los hechos y las pretensiones a 

que haya lugar, e incorporará las pruebas que así lo acrediten. 
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5). Desacumulará  la  pretensión penúltima  de  la  demanda  toda  vez  que  “los  

cánones  de arrendamiento  que  se  sigan  causando” no corresponden 

propiamente a prestaciones periódicas a las que estén obligada la ejecutada 

frente a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

 

6). Adecuara el acápite de competencia y cuantía de la demanda, respecto al valor 

que allí se expresa como cuantía. 

 

7). Señalará concretamente si los documentos a que hace mención en la 

demanda se aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. 

del P. En caso contrario, expresará en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentran dichos documentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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